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CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO 
 

El IES Colonial está situado en la población de Fuente Palmera, un municipio cordobés de la 
comarca del valle medio del Guadalquivir, a 45 km de la capital. Fuente Palmera es el núcleo 
central de población de la Colonia de Fuente Palmera, compuesta además por otras 7 aldeas 
(Cañada del Rabadán, La Herrería, Peñalosa, Silillos, La Ventilla, Villalón y El Villar) y una 
Entidad Local Autónoma (ELA de Ochavillo del Río). Nuestro centro recibe alumnado de toda 
la Colonia y del municipio de Fuente Carreteros, que hoy día es un municipio autónomo pero 
que, hasta hace poco más de tres años, también dependía administrativamente de Fuente 
Palmera. 
 
La Colonia de Fuente Palmera tiene en la actualidad unos 9.800 habitantes en total, con un 
58% de la población ubicada en el núcleo de Fuente Palmera.  Fuente Carreteros tiene una 
población de unas 1.150 personas aproximadamente. Nos encontramos con una alta 
dispersión de la población que determina que un gran porcentaje del alumnado que acoge 
nuestro centro dependa del transporte escolar y que condiciona cualquier actividad que 
desarrolle el centro en horario de tarde debido a la inexistencia de transporte público. 
 
Si algo caracteriza a los colonos y las colonas es su espíritu emprendedor, heredado de sus 
antepasados, que vinieron de gran parte de Europa y de España a poblar esta zona bajo el 
reinado de Carlos III. Aun siendo la Colonia una zona rural, con cultivos de regadío en la vega 
y de secano en la zona de campiña, también cuenta con un gran dinamismo empresarial 
(textil, ferralla, calderería, construcción, producciones cárnicas, etc.).  
 
La localidad de Fuente Palmera es conocida como el pueblo de las novias, por la venta de 
trajes, productos y servicios relacionados con el sector nupcial, del que es un referente. El 
sector textil, así como el volumen de negocio que generan otras empresas asociadas a este 
tipo de eventos (joyería, complementos, agencias de viajes, fotografía, catering, etc.) 
constituyen un tejido empresarial clave de la economía del municipio, actualmente mermado 
como consecuencia del fuerte impacto provocado por la pandemia del COVID-19. 
 
Con el objetivo de afrontar los nuevos retos del futuro, el Ayuntamiento de Fuente Palmera 
ha promovido la creación de una Agenda Urbana, publicada en julio de 2021 y que abarcará 
los próximos 10 años, en la que uno de los objetivos clave propuestos es la transformación 
de la agricultura de la zona en una industria, mejorando su productividad y su capacidad 
transformadora, aumentando en consecuencia las oportunidades de empleabilidad del 
municipio. Es por ello que una demanda importante del municipio es la formación de 
profesionales en el sector agroalimentario, preparados para la incorporación de nuevos 
avances científicos y tecnológicos. 
 
El IES Colonial es el único centro de los municipios de Fuente Palmera y Fuente Carreteros 
donde se puede cursar la educación secundaria en su totalidad. En todos los núcleos de 
población existe un colegio de educación primaria y en tres de ellos también se imparten los 
dos primeros cursos de E.S.O. (Ochavillo del Río, Fuente Carreteros y Cañada del Rabadán), 
con lo que el alumnado de estos tres últimos núcleos de población mencionados se incorpora 
al centro en el tercer curso de la E.S.O. Esta circunstancia lleva consigo la necesidad de 



 

 
 

buscar una óptima coordinación entre todos los centros educativos adscritos, así como la 
búsqueda constante de buenos canales de comunicación de forma que el tránsito del 
alumnado se realice de la forma más adecuada posible. 
 
Si bien el nivel de estudios de las familias es medio-bajo, con un grado de formación 
académica básica y con un hábito lector poco arraigado, podemos decir que, en general, ven 
necesario que sus hijos e hijas se preparen y posean unos estudios académicos superiores 
que les permita labrarse un futuro mejor. Sin embargo, la implicación de las familias en el 
proceso de aprendizaje del alumnado es bastante bajo. Lograr sensibilizar a los padres, 
madres y/o tutores legales de que su apoyo es fundamental sería uno de los objetivos que 
nos deberíamos plantear, haciéndoles ver que es muy importante mantener un contacto 
estrecho con el centro y hacer un seguimiento del trabajo diario de sus hijos e hijas.  
 
El porcentaje de alumnos que cursan estudios postobligatorios, ya sea en Bachillerato o en 
Ciclos de Grado Medio, ha ido evolucionando positivamente en los últimos años. De hecho, 
en torno al 60% del alumnado que titula en 4º ESO continúa con sus estudios de Bachillerato 
en el centro. 
 
El alumnado se reparte en cuatro zonas bien diferenciadas en nuestro centro: el edificio 
principal, que alberga los grupos de 3º y 4º ESO, Ciclo Formativo de Grado Básico y 
Bachilleratos; el edificio anexo, que acoge al alumnado de 1º y 2º ESO, del CFGM Gestión 
Administrativa y alguna materia optativa de cursos superiores; la antigua casa del conserje, 
que se ha dividido en dos partes (Aula Principito y cafetería); la nave del CFGM Confección 
y Moda y del CFGS Patronaje y Moda, cedida por el Ayuntamiento, que se encuentra frente 
a la puerta trasera del IES (edificio externo al centro). 
 
En cuanto a la plantilla, nuestro centro cuenta con unos 72 profesores/as, una monitora de 
Educación Especial, un administrativo y tres conserjes. En el Aula de Convivencia tenemos 
una Educadora Social, contratada por el Ayuntamiento de Fuente Palmera, que se encarga 
de asistir al alumnado que ha sido sancionado por incumplir normas del centro. De la limpieza 
del centro, están encargadas cuatro limpiadoras (en horario de tarde). 
 
La plantilla de profesores es relativamente joven. Tenemos un grado de transitoriedad medio, 
ya que gran parte del profesorado es de Córdoba, por lo que suele ser un destino elegido 
como paso previo al traslado a la capital, lo que conlleva varios años de estancia. Existe otro 
porcentaje alto de profesores con domicilio en las grandes localidades que rodean el 
municipio: Posadas, Palma del Río, Écija, La Carlota, etc. El número de profesores oriundos 
de la propia Fuente Palmera ha ido en aumento en los últimos cursos. Esta continuidad del 
profesorado, lógicamente, redunda en una mayor identificación a medio y largo plazo con los 
planes del centro. 
 
Aunque las relaciones entre el centro y las familias son cordiales, la implicación y participación 
de las mismas en el centro, en general, es baja. Es de destacar la buena predisposición de 
nuestra  AMPA Pablo Antonio de Olavide, que no solo colabora en muchas de las actividades 
que se desarrollan en el Colonial, sino que además constituye una vía excelente de 
comunicación con las familias y con otros sectores de la comunidad. 
 
Se hace imprescindible el establecimiento de buenos canales de comunicación y de 
procedimientos de coordinación entre todos los centros educativos de la zona. Para ello, se 



 

 
 

celebran reuniones de forma periódica, dentro de la Red de Directores y Directoras, en las 
que se diseñan de forma conjunta las actuaciones que se llevarán a cabo dentro del Programa 
de Tránsito, entre otras acciones. 
 
Las relaciones con las entidades y organismos de la localidad son muy positivas. Es de 
destacar la excelente relación con el Ayuntamiento de Fuente Palmera, el Centro Municipal 
de la Mujer, Servicios Sociales, Policía Local, Guardia Civil (Plan Director), con la Asociación 
de Empresarios, con otras asociaciones culturales, ONGs como Amigos de Ouzal, etc. 
 
El número de alumnos suele estar en torno a los 650-700. En la actualidad, el IES Colonial 
cuenta actualmente con las siguientes enseñanzas: 
 
- Educación Secundaria Obligatoria Bilingüe (4 líneas). 
- Enseñanza Secundaria para Personas Adultas (ESPA) con modalidad semipresencial. 
- Bachillerato de Ciencias (una línea en primero y otra en segundo). 
- Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales (una línea en primero y otra en segundo). 
- Ciclo Formativo de Grado Básico de Servicios Administrativos. 
- Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa (Bilingüe en Inglés). 
- Ciclo Formativo de Grado Medio de Confección y Moda. 
- Ciclo Formativo de Grado Superior de Patronaje y Moda. 
 
Nuestro centro es un centro de Compensación Educativa, por lo que contamos con medidas 
variadas y programas de atención a la diversidad. En la actualidad, tenemos un Aula de 
Apoyo, un Aula Específica, un Aula de Autonomía Personal PTVAL, un grupo de Educación 
Compensatoria en primero de la ESO, desdobles en algunas materias de 2º ESO y 3º ESO, 
y dos grupos del Programa de Diversificación Curricular (DIVER), uno en 3º ESO y otro en 4º 
ESO.   
 
Desde el curso 2015-2016 somos un centro bilingüe y en el curso 2023-2024 conseguimos la 
acreditación Erasmus+. El centro pertenece a la Red de Centros Escuela Espacio de Paz y 
desarrolla actividades dentro del Plan de Apertura, como el Plan de Acompañamiento Escolar 
(PROA). Somos también un centro TDE (Transformación Digital Educativa), programa que 
engloba una serie de acciones orientadas a la mejora y actualización del uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación en los centros educativos. 
 
Además de los mencionados, otros planes y programas educativos que se han solicitado y 
que esperamos se implementen en el centro en este curso escolar son los que siguen: 
 

-   Plan de Igualdad de Género en Educación. 
-   Red de Bibliotecas escolares. 
-   Programa CIMA, participando en los siguientes ámbitos de conocimiento:  

-   Promoción de hábitos de vida saludable. 
-   Educación ambiental para la sostenibilidad. 
-   STEAM. 
-   Arte, cultura y creatividad. 
-   Educomunicación.  

-   Programa ConRed. 
-   Programa Más Equidad. 
-   Programa EcoEscuelas. 



 

 
 

 
Como puede verse, se desarrollan un amplio número de planes y programas educativos, que 
enriquecen la oferta educativa del centro, gracias a la implicación y colaboración del 
profesorado que los coordina o que participa en ellos de forma activa. 
 
Como valores que rezuman la realidad del Centro y las actuaciones dentro de él, destacamos 
los siguientes: la calidad, equidad e inclusión educativa, la libertad de conciencia, la 
neutralidad ideológica (especialmente en el ámbito religioso y político), la igualdad en todas 
sus vertientes, la equidad (igualdad de oportunidades) y la integración social, la no 
discriminación en función de factores personales o creencias, el respeto a los derechos de 
todos pero también la exigencia de las obligaciones de cada cual, la participación 
democrática, la responsabilidad, la valoración del esfuerzo y la perseverancia en la 
superación personal, la contribución al bienestar colectivo, la convivencia y cooperación 
solidaria en los proyectos grupales. 
 
Partiendo del contexto que, perfila y caracteriza de forma más o menos explícita la realidad 
que circunda nuestro centro, con la que éste interacciona y convive, se han establecido una 
serie de objetivos pedagógicos de centro recogidos en el Proyecto Educativo para la mejora 
de la calidad de la educación recibida por nuestro alumnado. 
 
Es por ello que, dentro de los objetivos previstos en el Proyecto Educativo del centro, se 
encuentran los siguientes: 
 
- Incidir en el buen funcionamiento de las medidas de atención a la diversidad con el fin de 
dar una respuesta educativa que sea inclusiva, equitativa y de calidad, que ayude a prevenir 
el abandono escolar temprano y que incremente el éxito escolar del alumnado. 
 
- Impulsar la acción tutorial como pieza clave del desarrollo del alumnado tanto desde un 
punto de vista académico como personal, gracias a la puesta en marcha en clase de 
dinámicas y actividades diseñadas para tal fin. 
 
- Potenciar la calidad de la enseñanza ofrecida por el Colonial y la mejora de los resultados 
académicos del alumnado, incorporando el uso de las TIC siempre que sea oportuno. 
 
- Desarrollar acciones encaminadas a la mejora del clima escolar en el centro, creando un 
ambiente que favorezca la convivencia positiva entre todos los miembros de la Comunidad 
Educativa.  
 
- Potenciar el sentimiento de pertenencia al centro, mejorando la participación y colaboración 
de toda la Comunidad Educativa, lo que contribuirá al logro de los objetivos educativos y a 
una mejora de la convivencia. 
 
- Fomentar la comunicación con las familias, haciéndolas partícipes de las decisiones 
adoptadas y promoviendo su colaboración con el centro.  
 
- Establecer y desarrollar las actuaciones que sean necesarias para la mejora de la calidad 
ambiental de nuestro centro, haciéndolo más sostenible y agradable, difundiendo la 
conciencia ambiental entre todos los miembros de la Comunidad Educativa y promoviendo la 
participación de todos/as. 



 

 
 

 
 

MARCO LEGAL (completo en Séneca) 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 
de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco 
de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa 
reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán 
a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y 
cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones 
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de 
convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o 
materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en materia 
de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 
laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   
 
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 
etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de 
coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, 
incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 
establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
 
 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
«El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará 
las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 
13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido 
en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los 
criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con 
dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que 
integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los 
principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo.». 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el caso de 
los ciclos formativos de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un 
entorno vinculado al mundo profesional. Esto incrementará las posibilidades de su 



 

 
 

consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo para la continuación 
de su formación. 
 
El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa 
las dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para 
desarrollar esa ciudadanía independiente, activa y comprometida, así como para ejercer 
profesiones cualificadas.». 
 
«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la 
dimensión comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección 
en lengua castellana, así como comprender y expresarse adecuadamente en lengua 
extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su repertorio lingüístico individual, 
aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas.». 
 
«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con 
las materias que integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los saberes que 
es necesario movilizar para el desarrollo del pensamiento histórico, la comprensión de la 
integración europea y los valores democráticos, con el fin de permitir que el alumnado pueda 
ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua castellana» 
integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera 
eficaz y correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera 
crítica y respetuosa con la propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en 
el alumnado. Por último, en el bloque « Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los 
saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua extranjera, orientada a las 
necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al 
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la 
cultura extranjera, partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los 
repertorios individuales. 
 
Justificación Legal: 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 
los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado.- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de 



 

 
 

la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre 
las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la 
resolución de retos y problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria. 

 
ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE CICLO 

 
Durante el curso escolar 2024/2025, el equipo de 1º de Grado Básico de Servicios 
Administrativos está formado por: 

- María Lourdes Sánchez Povedano: Tutora y profesora de Comunicación y atención 
al cliente 

- Isabel Castro Cruz, profesora de Itinerario personal para la empleabilidad  
- Antonio Molero del Río, profesor de Ciencias Aplicadas I 
- Francisca Domínguez Villén, profesora de Técnicas Administrativas Básicas 
- María del Pilar Díaz Martínez, profesora de Comunicación y sociedad (Inglés) 
- Daniel Quesada Fernández, profesor de Comunicación y sociedad 
- Elisa Rubio Jurado, profesora de Tratamiento de la información 

 
OBJETIVOS DE LA ETAPA (completo en Séneca) 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 
de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  



 

 
 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura.  
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, 
valorados y respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar 
la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 
culturas.  

 
PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS (completo en Séneca) 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 
aspectos clave como el debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 
y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  



 

 
 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diflerentes formas de presentación 
del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos 
de aprendizaje del alumnado.  
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 
de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a 
la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar 
la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa 
de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento matemático.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El enfoque, la 
nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de 
la concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que 
debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e intereses del alumnado. Se espera que 
este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de 
situaciones comunicativas propias d e los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y 
profesional, y a partir de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal 
o profesional para el alumnado o de interés público próximo a su experiencia. 
La elección de las herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de la 
competencia para aprender a aprender, permitir la retroalimentación a lo largo del proceso y 
posibilitar la construcción significativa de conocimientos relevantes, teniendo en cuenta las 
circunstancias específicas del alumnado, su posible falta de motivación, autoestima y 
contexto personal, familiar y social. Dichos aspectos requerirán la aplicación de estrategias 
metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales, acordes a 
la diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, con el fin de 
sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.». 
 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO (completo en Séneca) 

 



 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas.» 
 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia.».  
 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones 
orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 
otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad 
y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre 
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para 
juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
 
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las 
Competencias Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las 
calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada Competencia Específica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
CONCRECIÓN ANUAL 

 

MATERIA: Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I (inglés) 

CURSO: 1º de Ciclo Formativo de Grado Básico de Servicios 
Administrativos 

PROFESORADO RESPONSABLE: María del Pilar Díaz Martínez 



 

 
 

EVALUACIÓN INICIAL 

La evaluación inicial será de índole competencial, fundamentándose en la observación 
sistemática, se guiará por las competencias específicas de la materia y será contrastada con 
los descriptores operativos del Perfil Competencial al término del segundo curso de ESO y 
del Perfil de Salida al término de la enseñanza básica, que actuarán como marcos de 
referencia para la toma de decisiones pedagógicas. Principalmente, se emplea como 
evidencia la observación diaria, complementada con otros instrumentos. Los resultados de 
esta evaluación inicial no se traducirán en calificaciones en los informes oficiales de 
evaluación. 

En particular, la evaluación inicial de Lengua extranjera de iniciación profesional para 1.º de 
FP de grado básico se adopta una perspectiva cualitativa, basándose en el nivel de 
desempeño del alumnado en un conjunto de actividades introductorias y en una prueba o 
series de actividades de evaluación inicial destinada a medir el grado de desarrollo de las 
competencias específicas y la adquisición de los saberes básicos de esta materia en el último 
curso de la etapa anterior. 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

Según lo dispuesto en el artículo 44.5 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, los criterios 
pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos ciclos se 
adaptan a las características específicas del alumnado, partiendo desde sus conocimientos 
previos, adoptando una organización del currículo por proyectos de aprendizaje colaborativo 
desde una perspectiva aplicada, así como el recurso a drills y actividades de andamiaje o 
juegos y role-plays para asegurar que todo el alumnado adquiere los saberes básicos 
mínimos y puede participar en situaciones que fomenten el desarrollo de habilidades sociales 
y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación siempre que sea factible y recomendable.  

 
ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se concretan en las 
competencias específicas de cada materia o ámbito, deben favorecerse por la aplicación de 
metodologías didácticas que impliquen la creación de situaciones, tareas y actividades 
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Para que la 
adquisición de las competencias sea efectiva, las situaciones de aprendizaje deben: 

·  Estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y 
con sus diferentes formas de comprender la realidad. 

·  Estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de 
nuevos aprendizajes. 

·  Ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos 
cercanos a la vida real. 

·  Posibilitar la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas 
y actitudes propios de la etapa. 

 
MATERIALES Y RECURSOS 

 Step Forward 2nd Edition 1. Student’s Book. Spanish Edition. Oxford University Press. 
(ISBN 978-0-19-416930-1). 

 Plickers 
 Cuestionarios de Google 



 

 
 

 Diccionarios online tales como WordReference o Reverso 

Lecturas y recursos de otros libros y páginas web, tales como los que siguen, pero no 
limitados a estos: 

 www.Readworks.org 
 1,000+ Activities for Mixed Ability 
 www.examenglish.com 
 es.educaplay.com 
 www.thewordsearch.com 
 www.flippity.net 
 https://www.pbslearningmedia.org/ 
 www.wordwall.net  
 https://www.twinkl.es/ 
 www.learnenglishteens.britishcouncil.org  
 www.hangmanwords.com  
 www.teach-this.com  
 www.blooket.com  
 www.quizziz.com  

 
 

5. EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS 

1.   Según lo dispuesto el artículo 44.6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la 
evaluación del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e 
integradora y realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo 
desde la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje. La evaluación tendrá como 
referentes los elementos de los currículos básicos publicados para cada uno de los títulos. 

2.   La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los 
módulos de Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al 
carácter global y al logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos. 

La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de los 
módulos profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las 
competencias profesionales, personales y sociales que en él se incluyen. Los referentes de 
la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas especiales que cursa 
ofertas ordinarias de Ciclos Formativos de Grado Básico, serán los incluidos en las 
correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la 
promoción o titulación. 

3.   Según lo dispuesto en el artículo 44.7 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se 
establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los 
procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en 
formación con necesidad específica de apoyo educativo. 

4.   Según lo dispuesto en el artículo 44.9 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la 
superación de un Ciclo Formativo de Grado Básico requerirá la evaluación positiva colegiada 
respecto a la adquisición de las competencias básicas y profesionales. 

 
Los criterios de evaluación se engloban dentro del ámbito de comunicación y sociedad, 
y son los relacionados con las competencias específicas 7 y 8; a saber:  

7.1. Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos, sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios de su ámbito profesional de especialización, que permitan al alumnado 
extraer su sentido general para satisfacer necesidades comunicativas concretas, expresados 
de forma clara y  en el registro estándar de la lengua extranjera. 



 

 
 

 
7.2. Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos analógicos y digitales, dando lugar 
a la redacción y exposición de textos útiles para el futuro profesional del alumnado. 
 
7.3. Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, implicando dos o 
más participantes en la construcción de un discurso con producciones breves y sencillas, en 
lengua extranjera, sobre temas cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito 
profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de interlocutores e interlocutoras. 
 
7.4. Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional 
síncronos y asíncronos, próximos a su experiencia, estrategias adecuadas para poner en 
práctica la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la 
comunicación, así como iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en lengua extranjera. 
 
8.1. Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera, utilizando los conocimientos 
y estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que el alumnado pueda ampliar 
y mejorar el aprendizaje de lenguas nuevas, actuar de forma empática y respetuosa, abrirse 
a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente con 
apoyo de otras y otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 
 
8.2. Aceptar y valorar de manera crítica la diversidad lingüística y cultural como fuente de 
enriquecimiento personal y profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, 
incluyendo rasgos de la cultura andaluza, que fomentan el respeto, la sostenibilidad, y la 
democracia, y permitiendo al alumnado distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre 
cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. 
 
Herramientas y criterios de calificación 

Los procedimientos y sus herramientas asociadas para la evaluación recopilan datos 
esenciales para el seguimiento y evaluación del aprendizaje de los estudiantes. Los 
instrumentos de evaluación que se utilizarán para cada criterio incluyen: 

Pruebas objetivas. Después de cada unidad, los estudiantes pueden realizar exámenes 
escritos objetivos que evalúan su habilidad para resolver problemas aplicando competencias 
claves vinculadas a los criterios de evaluación. Estos exámenes medirán el nivel de 
adquisición de competencias específicas y de los saberes básicos asociados al verificar cómo 
se aplican los criterios evaluados. 

Actividades de clase evaluables (con o sin el uso de rúbricas, dependiendo de su 
naturaleza): Cuestionarios, redacciones, preguntas sobre textos breves, diálogos 
previamente preparados y ensayados, actividades de comprensión lectora y oral recogidas a 
través de distintos medios, como su cuaderno, el uso de Classroom, Plickers,Quizziz, 
redacciones tomando como modelo textos previamente trabajados en clase, etc.  

Situaciones de aprendizaje, que parten de situaciones de interés, tales como acciones 
habituales en la oficina y que, en muchas ocasiones, están relacionadas con el ámbito laboral 
en el que se desenvolverá el alumnado. Las actividades contextualizadas en las situaciones 
de aprendizaje definidas en las unidades didácticas responden a una secuencia que tiene 
como objetivo la creación de un producto final. Además, a lo largo de cada uno de los bloques 
en los que se estructura el curso, el alumnado participará en una Situación de aprendizaje 
que integra las de las unidades definidas para el bloque, y que se concreta en la realización 



 

 
 

de un proyecto colaborativo que permitirá medir los criterios de evaluación asociados a las 
unidades didácticas / situaciones de aprendizaje del bloque. 

Los distintos ejercicios, actividades y productos favorecen el uso de distintas agrupaciones y 
el desarrollo de diversas estrategias para el aprendizaje por parte del alumnado, por lo que 
la variedad es fundamental.  

 
Los criterios de evaluación están enmarcados dentro del ámbito de Comunicación y Ciencias 
Sociales, donde la calificación se distribuye de forma aritmética con el resto de competencias 
y criterios de dicho ámbito, según la normativa vigente. Tal y como recoge el artículo 54 de la 
Orden de 2 de junio de 2023 en Andalucía, cito a continuación:  

 

 
Por tanto, la calificación de inglés no se puede entender de manera aislada, si bien se 
corresponderá en esencia con la asignada a los criterios de evaluación arriba mencionados y 
a través del uso de variedad de instrumentos que aseguren la adquisición de competencias y 
la inclusión de las y los estudiantes del aula.  

La calificación de la materia se obtendrá mediante la media aritmética de las calificaciones 
asignadas a las competencias específicas que la conforman y que serán valoradas de forma 
continua desde el comienzo del curso hasta el momento en que tengan lugar las diferentes 
sesiones de evaluación, ya se trate de evaluaciones informativas, como de la evaluación final 
(ordinaria). Por tanto, todas las competencias específicas contribuyen en la misma medida en 
la calificación de la materia. 
 
Indicadores de logro de la evaluación docente 
 
Resultados de la evaluación de la materia. 
 
La evaluación de la práctica docente comienza con la reflexión sobre el día a día en el aula, 
registrando las actividades realizadas, el interés que despiertan, las reacciones del alumnado, 
así como su implicación en función del material presentado y el tipo de actividad desarrollada; 
sin embargo, esto son datos cualitativos, que deben compararse con información 



 

 
 

cuantitativa,  como la obtenida tras una primera evaluación, observando los resultados 
obtenidos.  
 
No solo es necesario que el profesorado evalúe al alumnado sino también el proceso de 
enseñanza y la propia práctica docente. 
 
Esta evaluación, además del análisis de los resultados, se centrará en los siguientes 
aspectos: 
 
1. Métodos didácticos y pedagógicos. 
2. Adecuación de los materiales y recursos didácticos. 
3. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
4. Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados. 
 
Los instrumentos de recogida de información de estos aspectos pueden ser los siguientes: 
 
1. Cuestionarios a los alumnos sobre la práctica docente. 
2. Observación de los resultados obtenidos al terminar una unidad y/o una evaluación. 
3. Autoevaluación del profesor. Reflexión de los resultados y propuestas de mejora. 
4. Observador externo: grabaciones, contrastar con otros compañeros. 
 
Después de cada sesión de evaluación y tras analizar los resultados de la materia se realizará 
una revisión de la programación para adecuar los aspectos metodológicos y la práctica 
docente; así como a la diversidad del aula. 
 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Medidas generales: 

Aprendizaje por proyectos 

Medidas específicas: 

Fraccionamiento 

 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 31 octubre: Halloween 
 25N: día de la eliminación de la violencia contra las mujeres 
 29 noviembre: Black Friday 
 3 de diciembre: día de las personas con discapacidad 
 6 de diciembre: día de la Constitución 
 Navidad y celebraciones alrededor del mundo 
 17 de marzo: Saint Patrick’s Day 
 22 de abril: día internacional de la Tierra 
 17 de mayo: Día contra la Lgtbfobia 

 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE / TEMPORALIZACIÓN 

1. Say Hello. 

2. Can You Help Me? 

3. People in Our Lives 



 

 
 

4. At Home 

5. In the Neighborhood 

6. Daily Routines 

7. Shop and Spend 

8. Eating Well 

9. Your Health 

10. Getting the Job 

11. Safety First 

12. What’s Next? 

 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL APROXIMADA: 

Teniendo en cuenta que se trata es una programación abierta y flexible, que se adapta a las 
necesidades del alumnado, a sus conocimientos previos y que es susceptible de ser 
modificada en cualquier momento, que el alumnado podría hacer prácticas de empresa por 
tratarse de enseñanza dual, pero que ha de continuar asistiendo a clases de manera 
regular,  se propone la distribución distribución temporal: 

Curso/Grupo: 1º FPB UNIDAD / SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

1º TRIMESTRE 0, 1, 2, 3, 

2º TRIMESTRE  4, 5, 6, 7, 8 

3º TRIMESTRE 9, 10, 11 y 12. 

 


